

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:


Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Seguridad y a la mayor brevedad posible, informe a esta Honorable Cámara sobre distintos aspectos relacionados con la brutal agresión sufrida el día 3 de mayo de 2007 por el Dr. Martín Darío Corraliza, Delegado Regional del Ministerio de Trabajo en San Nicolás:

1- Modo en que se inició la Investigación Penal Preparatoria e indique cuáles son las Autoridades Judiciales intervinientes.
2- Características de la maniobra delictiva.

3- Directivas emanadas por las Autoridades Judiciales Competentes.

4- Medidas investigativas tomadas.

5- Hipótesis manejadas en torno a la motivación del hecho.

6- Si se ha dispuesto custodia policial a la víctima y a su familia.

7- Todo otro dato de interés.

Asimismo, en la medida de las posibilidades, se sirva remitir copia de las actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad Policial en Función Judicial.

FUNDAMENTOS.-

Con fecha 5 de mayo de 2007 salió a la luz por diferentes medios periodísticos el hecho violento que tuvo que sufrir el abogado Martín Darío Corraliza, Delegado Regional del Ministerio de Trabajo de San Nicolás, quién mientras se dirigía al garaje del Ministerio de Trabajo de esa localidad fue abordado por dos desconocidos que lo golpearon con un palo y le aplicaron puntapiés y puñetazos en diversas partes del cuerpo, lo que le produjo lesiones de diversa consideración. 

A su vez, lograron sustraerle dinero y lo amenazaron con frases de cariz mafioso, por lo que pudo tratarse de una repudiable coacción vinculada con la actividad pública que desarrolla en el Ministerio de Trabajo.

Tanto nuestra Legislación y Jurisprudencia Nacional, como los Tratados Internacionales con Jerarquía Constitucional, protegen a los funcionarios contra actos lesivos a su integridad física o moral y es deber de esta legislatura estar en conocimiento de todo hecho violento vinculado con el ejercicio de la Función Pública. 



Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de solicitud de informe.-
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